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Visto:

Colonia Tirolesa, 10 de Julio de 2017.

La Constitución de la Provincia de cÓrdoba, Art. 75 y t86,la Ley

8702, art 30, tnc.21 y la Resolución MSPC l5l2OO9;

Y Considerando:

Que existe en nuestra Provincia la Resolución 15l2OO9,

emitida por e1 MSPC en la cual se refiere al servicio de traslado;

Que en la actualidad se encuentra en aumento la

r:ecesidad de darle un marco legal al servicio de traslado de pacientes

c:ónicos, )'a que dicha actividad se encuentra sin regulación y con

--uchos blancos en 1a legislación;

Que el servicio de traslado es una forma organizada de

p'oCer concretar el traslado programado de pacientes de bajo riesgo, que

::o necesiten de soporte vital;

Que es necesaria la regulación de la habilitación de

esios r-ehículos para la seguridad de la comunidad y por sobre todo 1os

pacierrtes que necesiten :uttlizar el servicio en cuanto es dificultoso el

uasl.ado de los mismos en servicios de remises, por el costo que implica el

sen-icio a lo largo de un tratamiento quizás muy extenSo, Y menos aún el

traslado en senicio publico de pasajeros, con cuanto a ia incomodidad y a

la salubridad;

Que se deben establecer requisitos en cuanto a 1os

vehículos que se dispongan para el servicio como de las personas que

conduzcan, debiendo así resultar un servicio de condiciones amables a

las necesidades de los pacientes a trasladarse, realizando además un

registro de los mismos para facilitar el control;

e
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Artículo 1: Objeto. Crease la actividad de "servicio de traslado de

pacientes bajo tratamiento crónico", el cual se encontrara bajo la

autoridad de control dispuesta por la Municipalidad, el Juzgado

administrativo de Faltas, y bajo el ordenamiento establecido por la
presente ordenanza y la normativa provincial y nacional vigente.

Artículo 2: Registro de vehículos. Crease un Registro de vehículos de

traslado de pacientes bajo tratamiento crónico con habilitación

municipal.

Artículo 3: Requisitos de habilitación. Titular de la habilitaclón y
conductores autorizados. Quien solicite la habilitación, sea persona

humana o jurídica, como aquellas personas que el mencionado indique

como autorizados para conducir, deberán cumplir los siguientes

requisitos. Titular:

a) Presentar nota de solicitud de habilitación para traslado de

pacientes bajo tratamiento crónico dirigido al Intendente Municipal,

donde suscriba todos sus datos identificatorios;

b) Documentación de todos: se deberá acompañar la mencionada nota

con copia de DNI del titular y de los autorizados, todos con

domicilio en la localidad con una antigüedad mayor a un año de

residencia, licencia de conducir categoría D2, Iibreta sanitaria,

certificado de antecedentes policiales, cedula azul para autorizados;
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Artículo 4: Requisitos de habilitación. Vehículo. Será necesario que

eI/los vehículo/s que presten el servicio de traslado de pacientes en

tratamiento crónico presenten cumplimentados los requisitos para

o'D*,ener la habilitación municipal enunciados a continuación:

a \Iodelo: e1 vehículo afectado al servicio debe corresponderse a tipo

sedán o furgón, con medidas mínimas de 2.2Om de largo y 1.60 m

de ancho y 1.60 de altura, deberán contar con disponibilidad de

espacio en el baul y/o portaequipaje;
': -t:rbiente climatizado, en correcto funcionamiento;

: Seialización: el vehículo afectado al servicio deberá estar

::::iridualízado con la leyenda "seryicio de traslado de pacientes

:a_'r ratamiento crónico", número de interno si correspondiese y el

:::=bre de fantasía en capot y laterales del vehícu1o;

: --;=:ración: el vehícuio afectado al servicio deberá contar con una

: : ---:: a ilum i¡ración interna en funcionamiento ;

= J-:::r:on de seguridad y apoya cabezas: el vehículo afectado al

se:-.ic:o deberá contar con los cinturones de seguridad y apoya

:a:.zas :orrespondientes y en correcto funcionamiento;

: ?.a:::ac:::: .,- \lodelo: el vehículo afectado al servicio deberán estar

::¡s::a j:s 
-r' radicados en 1a Municipalidad de Colonia Tirolesa. Los

=-s--:s ::: ¡,¡d:a:: exceder de una antigüedad mayor aIa de diez
'-, a;::s. cc=p-l:ániose la misma al día 31 de diciembre de cada

ano a pa:*.:: ce ia fecha de inscripción como unidad Okm ante el

Registro \acr.o;:a, ie Propiedad del Automotor. El Departamento

e,iecurir-o poi:á a::orizar 1a habilitación en aquellos supuestos

especiales en donde ia anriguedad se exceda hasta un año como

máximo ¡' donde se r-eriiique que el estado general del vehículo así

1o permite de manera excepcional.
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g) Documentación: título de propiedad dell los vehículos que

brindaran el servicio, tarjeta verde de1/ 1os mismos, certificado de

ITV vigente de cada uno, póliza de seguro que cubra los riesgos ante

terceros transportados y no transportados, con indicaciÓn

específica de la actividad que desarrolla la unidad, libre de multas a

nivel provincial y del Juzgado de Faltas de Colonia Tirolesa;

Artículo 5: Precio. En la nota de solicitud de habilitación deberá

acompañar como Anexo I una tabla de precios) en el cual indicara la

modalidad de cobro y referente de actualización de precios de la
prestación del servicio que utllizara, precios especiales en horarios de

guardia y/o fuera del horario de atención, además de indicar las opciones

de pago de los pacientes y el modo de facturación.

Artículo 6: Horario de atención al público. En la nota de solicitud de

habilitación deberá indicar además e1 horario de atención en el cual

estará disponible el servicio, como también la existencia o no de guardias

u excepciones a los mencionados horarios.

Artículo 7: Canon. Cada Titular deberá abonar por cada vehículo

autorizado, trimestra-lmente un monto equivalente al dos por ciento anual

del valor del vehículo habilitado modelo cero kilómetro que corresponda.

Artículo 8: Medio de comunicación. Cada vehículo deberá contar con

un número de teléfono movil el cual deberá estar disponible durante todo

el recorrido dei traslado, como así también en los horarios de atención al

público y en guardias y/o horarios excepcionales. No obstante, podrán

utltízar una central de llamadas y números fijos de teléfono a fin de

establecer turnos y coordinar traslados.

Artículo 9: Reglamento Interno. Cada tituiar deberá presentar un

reglamento que indique la forma y logística del procedimiento que se elija

para su funcionamiento que tenga en consideración desde el vehículo que

realua el traslado, la lecha de solicitud de traslado, fecha de traslado,
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nombre del paciente, si es por medio de obra social o forma particular,

lugar de inicio de1 traslado, lugar de destino, tiempo estimado de espera y

hora de llegada al destino inicial, conductor a cargo, importe y forma de

pago, ¡- demás datos que se requieran en un futuro.

Artículo 10: Libro de viajes. Cada titular deberá llevar por vehículo un
lbro donde conste: fecha de solicitud de traslado, fecha de traslado,

::o:rbre del paciente, obra social, lugar de inicio del traslado, lugar de

:esrho. riempo estimado de espera y hora de llegada al destino inicial,

cc;:duc¡or a cargo y forma de pago.

Artículo 11: Inscripción. Una vez aprobada 1a solicitud presentada por el
--:::ia; iel servicio, se otorgara la habilitación lo que generara la

-': ;gaciár de pago establecido por 1a ordenanza Tarifaria vigente, cuyo

:::;-::r ieberá tenerse presente en el vehículo al momento de circular,

_'i:::r a .a iemás documentación exigida para la circulación.

ArtÍculo 12: Renovación anual. El titular del servicio deberá presentar

'- -:::::: ce cada año calendario toda la documentación que se solicita al

::::::: ce- expediente. en tanto desde 1a habilitación deberá presentar la
:e::,'.-ac::r ce ia pórtza en caso de corresponder, como así también ei ITV

c ':::l::as ce conducir. en caso de que las misma se venzan durante la
c.;:a¡:ó:: ie -a :abüracion.
A¡tículo 13: Incumplirniento. Inhabilitación. Caducidad El

:-r:cu:cplirniento de las obligaciones establecidas por Ia presente

ord.enanza o aquella que se dicte en un futuro, en cualquiera de sus

pafies. dará lugar a 1a caducidad de la habiiitación y la inhabilitación al

rirular de la habilitación como para el autorizado, si corresponde, para

obtener una nueva habilitación municipal de cualquier categoría por el

prazo de cínco años, además de la sanción pecuniaria que se corresponda,
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dando lugar a 1a intervención del Juzgado Administrativo de Faltas y la
aplicación de las sanciones correspondientes.

Artículo 14: Supuestos de inhabilitación. La inhabilitación procederá

en los siguientes supuestos:

a) Cuando durante la prestación del servicio se cometan hechos

incompatibles con la moral, buenas costumbres o seguridad

pública;

Cuando se compruebe adulteración de la documentación

correspondiente a la tramitación y obtención de la habilitación o de

la habilitación en si misma;

Cuando se verifique una alteración o especulación en la tabla de

precios que se presentó con la cual obtuüeron la habilitación;

Cuando con el vehículo'afectado a esta actividad se utilizado para

otra modalidad de servicio, sin la habilitación especifica de la
actividad;

Toda aqueila causal que se determine en un futuro

Artículo 15: Promúlguese, comuníquese, y dése al Registro Municipal.

Dene EN LA sALA DE sESIoNtrs DEL coNcEJo DELIBERANTE oo Cot ot'¡tA TIRoLESA

A LOS 10 oÍeS DEL MES oe JUITo oEL aÑo DoS MIL DIBcIsIBTB.

ORDENANZA N. 805/ 1 7

Valeria Corbacho
Sea'e:a'a: C De :e::l-::
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Cr. Rubén Schiaroli
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